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Expediente: PAOT-zor9-ro7r-SPA-634

No. Folio: PAOT-o5-3oo/zoo-r3736-zor9

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a z8 de noviembre de zorg

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, z:-, z7 fracción VIl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 5r fracción ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
zorg-ro7r-SPA-634 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDE NTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorida d, los siguientes hechos:

(...) tres ejemplares bóxer (...) los cuaLes están en una azotea pequeña (...) se ven muy delgados; sin embargo
la ejemplar hembra está mucho más delgada toda vez que la utilizan para cruzorla constantemente y vender
a los cachorros (...) además de no tener agua y comida los perros están en la intemperie expuestos al sol, los
ejemplares aunque no se ven agresivos si ladran mucho [sic][hechos que tienen lugar en Callejón Benito
.Juárez número 43, colonia Barrio Norte, Alcaldía Alvaro Obregónl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncja presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

z5 de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIONES JURIDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en los artículos rr
fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en
materia de b¡enestar animal; por lo que se admitió a investigación la denuncia ciudadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo z4 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría
realizó visita reconocimientos de hechos de acuerdo a

lo establecido en el artículo r5 BIS 4 fracción lV de la

Ley Orgánica de esta Ent¡dad, durante la cual se

constató desde la vía pÚblica la existencia de dos
ejemplares caninos de raza bóxer, talla mediana,
mismos que presentaban una condición corporal
delgada. En ese mismo acto, el personal de esta
Entidad se entrevistó con uno de los habitantes del
inmueble, quien mencionó no ser el propietario de los

caninos; no obstante le fue entregado el citatorio correspondiente, mediante el cual se convocó al

responsable de los mismos a una reunión en las oficinas de esta Procuraduría para resolver la problemática
relacionada con los perros de su propiedad, sin embargo dicho requerimiento no fue atendido.

Posteriormente, se realizó un segundo reconocim¡ento de hechos en el s¡t¡o donde ocurren los hechos
denunciados, diligencia durante la cual desde la vía pública no eran visibles los ejemplares caninos motivo de

denuncia. No obstante lo anterior, mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que

derivado de la intervención de esta Entidad, los propietarios de los caninos habian mejorado los cuidados de
bienestar que le otorgaban a sus animales de compañia.

Por lo anterior, no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría para el caso que nos

ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente
al rubro, con fundamento en el artículo z7 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domicilio ubicado en Callejón Benito Juárez número 43, colonia Barrio Norte, Alcaldía Alvaro
Obregón, se observaron dos ejemplares caninos de raza bóxer, talla mediana, masmos que presentaban

una condición corporal delgada; sin embargo, la persona denunciante informó vía telefónica que

derivado de la intervención de esta Entidad, los propietarios de los caninos habían mejorado los

cuidados de bienestar otorgados a sus animales de compañía.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independ ie ntemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7

fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
Méxrco

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den uncia nte. - ---

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo r5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 4, 5r fracción XXll y 96 de su Reglamento.
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